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No se publica los domingos ai dlasfeiivos. 
JEjestjtlar c«irleatei 75 céatlmas. 
Idem átrasad«:il,S0 pesetas 

•rt-eweias.—1." Lo» soeorea Alca ldes • y S e c r e t a r i o » man ic ipa l e» ' « s t s 
Je este BoLKTÍN O r s c i A t asa e l sitio de costumbre, tan proüto coímo'ae re 
os Secretarios municipales cuidarás dé coleccionar ordenadamente e í B o 
as í n t e r c i o e e s reglamentarias-en é l BOLETÍN OÍICIAL, se han de manda!' c 

S U S C R I P C I O N E S , — a ) Aycntamiestos, 100 pesetas anuales po 
c á d á ejemplar m á s . Recarg-o del 25 por si ao abonan el importe anual 

n- o o 
cib 

-jilas vec.snaies,.jBs;»fcdo« man ic ipa l e» f o r^an i s tno» o dependencia^ 
m pago adelantado. & / ^ 
estantes suscripciones, 60 pé ' se ta i anuales, S5 pesetas semestrales é 20 pn 
T O S Y A N ü i ^ C i O S . — a ) jnagáiáoismUBiícipales, una peseta linea, 
os d e m á s , 1,50 pesetas linead 

l í g a d o s a disponer que ;íe fije un ejemplar de 
hasta la tijnción del ejemola/ Eíig-uienté. ,, 
OFICIAL, para su' e n c u a d e m a c i ó n anual. 
'x< irio. Sr . ¿ lobe rnado ' r c i v i l . 

i ejemplares de cada núme«p.t y 50 peretaf 
ro del primer semestre. '•. . v 
a b o n a r á n , 50 pése tas ' anwalea Ó 30 p e s e t a » »•• 

trimestrales, coa pago ade'.-*?tíado. 

iisiHñíi iriwM 

obiemo Clf i ! 
PTintía de 

V v'ri la instancia presentada en 
esu Cu bierno c iv i l por D . Isaac Bar
den F »nández, apoderado de la E m -
fosa Nacional de Electr icidad, S. A. , 
coi síraiída por el Instituto Nacional 
do Industria, solicitando que se otor
gue a dicha Empresa ía ocupac ión 
Argente, regulada en la Ley de 7 de 
O c i u b r e ' d e 1939 de la^ parcelas qup 
se lelallan con los n ú m e r o s en que 
aparecen en el plano que obran en 
la Delegación de Industria de León 
? los documentos que a la misma,se 
acompañan, de ¡os que resulta así 
como la personalidad del peticiona' 
rió como que ante la Delegación de 
Industria de esta provincia se ha i n -
tentdao el obligado t rámi te conci
liatorio, sin que hubiese .avenencia. 

Considerando que la Em]íresa pe
ticionaria ha sido creada por el Ins
tituto Nacional de Industria en vir-
t«fl del Decreto de 3 de Junio de 
1944, y por consiguiente a tenor del 
artículo 18 de la Ley de 25 de Sep
tiembre de 1941, goza de los benéfi
cos establecidos en la Ley de 24 de 
Octubre de 1939 para las industrias 

interés nacional, entre las cuales 

se encuentran el de la expropiac ión 
forzosa regulaba á la Ley de 7 de 
Octubre de 1939. 

E n uso de la facultad que rae con
fiere el articulo 3.° de la Ley ú l t ima-
meuíe citada, tengo á bien acordar 
que se proceda a la ocupac ión de las 
parcelas.. 

N ú m e r o 360, de herederos de Car
men Fiórez, 40,30 m A 

Idem 361, Antonio Rodríguez Fió
rez, 1.437,27 idem. 

Idem 362, Generosa Rodr íguez 
Elóres , 449,18 idem. 

Idem 363, Candelario Gaiztarro, 
1.917 idem. -

Idem 364, el mismo, 9.865,62 idem. 
Idem 377,. Manuelv Jañez , 739,25 

idem. 
Idem 378, Felipe Mar t ínez Martí

nez, 1.074,81 idem. 
Idem 382, J o a q u í n Buelta Rodr í 

guez, 2.970 idem. . 
Idem 383,̂  Severino González Nú-

ñez, 2.549,50 idem. 
Idem 384, José Gómez Martínez, 

1.955,81 idem. ' 
Idem 385, Jesús Sánchez F e r n á n 

dez, 1.128,43 idem. 
Idem 386, Faustino Rodr íguez Gó

mez, 1.280,12 idem. 
Idem 387, Nicanor Calvo, 2.020,75 

idem. 
Idem 388, Severino González Nú-

ñez, 440,93 idem. 
Idem 389, Pascual Rodríguez F ió

rez, 1.251,25 idem. 

Idem 390, José Núñez F e r n á n d e z , 
2.592, idem. 

í dem 391, Mateo Mart ínez Rodrí-: 
guez, 3.716,02 idem. 

Idem 393, Alejandro F e r n á n d e z 
Blanco, 3.948,12 idem. 

Idem 394, Candeiario Gaiztarro, 
4.763,34 idem. 

Idem 395, Maleo Mrrí ínez Rodr í 
guez, 2.267,8-1 idem. 

Idem 396, Casimiro F e r n á n d e z 
Mar t ínez , 1.306,50 idem. 

Idem 397, José „ F e r n á n d e z Mart í-
! nez, 931,50 idem. 

Idem 398, Catalina Rodríguez Ja^ 
ñez, 672 idem 
del plano obrante en la Delegación 
de Industria de León por ios t r ámi 
tes que establece la precitada Ley de 
7 de Octubte de Í939, cuya dil igen-

1 cia se efectuará e l día 2 del p r ó x i m o 
mes de Septiembre a las 11 d é l a 
m a ñ a n a . 

León, 30 de Ju l io de 1948. 
E l G o b e r n a d o r c i v i l i n t e r i n o , ^ 

Félix Baxó 
; 2572 N ú m . 479.-l47,00*ptas. 

Vista ía instancia presentada en 
este Gobierno C i v i l pcír D. Isaac 
B a r d ó n F e r n á n d e z , apoderado de la 
Empresa Nacional de Electr icidad, 
S. A. , constituida por el Instituto 
Nacional de Industria, solicitando 
que se otorgue a dicha Empresa la 



ocupac ión urgente, regulaba en la 
Ley de 7 de Octubre de 1939, de las 
parcelas que se detallan, con los nú
meros que aparecen en el plano que 
obra en la Delegación de Industria 
de León y los documentos que a la 
misma se acompafnn, de lo que re 
sulta así como \n personalidad del 
peticionario como que ante la Dele
gación de Industria de esta provin
cia se ha intentado el obligado trá
mite conciliatorio, sin que hubiese 
avenencia. ^ . 

. Considerando que la Empresa pe 
t icionaria ha sido creada, por el Ins
tituto Nacional de Industria en vir
tud del Decreto de 3 de Junio de 1944, 
y por consiguiente a tenor del ar
ticulo 18 de la Ley de 25 de Sep
tiembre de 1941, goza de los benefi
cios establecidos en la Ley de 24 de 
Octubre de 1939 para las industrias 
de interés nacional, entre los cuales 
se encuentra el de la exp rop i ac ión 
forzosa regulada a la Ley de 7 de 
Octubre de 1939. 

E n uso de la faculiad que me con
fiere el articulo 3.° de la Lay ú l t ima
mente citada, tengo a bien acordar 
que ss proceda a la ocupac ión de 
las parcelas: 

N ú m e r o 270, de D,a Concepc ión y 
D.a Asunc ión Nieto. 1.369,15 m A 

Idem. 275, de id . id. , 1.058,50 m.2. 
Idem 309, de D, Domingo F e r n á n 

dez D u r á n , 1.106,35 m A 
Idem 333, de D . Salvador Fer

nández , 3.965,95 m A 
Idem 345, de D . Antonio y César 

López Novo, 1.804,50 o iA 
Idem 346, de id . id. , 4.626,50 m A 

del plano T E O 2 obrante en la De
legación Industria de León, por los 
t rémi tes que establece la precitada 
Ley de 7 de Octubre de 1939, (puya 
dil igencia se efectuará el día 2 del 
p r ó x i m o mes de Septiembre, a las 
once de la m a ñ a n a . 

León, 2 de Agosto de 1948. 

E l ' G o b e r n a d o r c i v i l i n t e r i n o , 

Félix Baxó 
2572 , N ú m . 480—87,00 ptas. 

DípDtaciin pwiiíül de León 
COMISION GESTORA 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el presente 

mes, esta Comisión, en sesión de 30 
de Jul io ú l t imo, aco rdó señalar el 
día 211, a las tres y media de la tarde. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 5 de'Agosto de 1948. — E l Pre--
sidente, R a m ó n Cañas, — E l Secreta
rio, José Peláez. 2576 

¡ilitoi ie#rás Pállii:̂ ^ 
< • • is li. prsfiicía is Lssi 

A N U N C I O 
Se anuncia por el presente segundo 

concurso públ ico de destajo para 
ejecución de las obras de Recons
t rucc ión del pon tón destruido por 
los rojos en el k m . 25 del Camino 
Comarcal C 635 de Riaño a Oviedo, 
hasta su importe de e j e c u c i ó n 
por Admin is t rac ión de 118.285,72 pe
setas. . 

Se admiten proposiciones hasta las 
trece (13) horas de los diez (10) días 
háb i les siguientes.a la fecha de pu
bl icación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo a d j u n t o , se ex tenderán 
en papel sellado de la clase 6.a (4,50 
pesetas), debiendo presentarse e n 
pliego cerrado, en cuya portada se 
cons ignará que la l ici tación corres
ponde a este concurso. 

A la vez, pero por separado y a la 
yista, deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo jus^ 
tiflcativo de haber constituido la ga
rant ía que se requiere para tomar 
pnrte en la l ici tación, cantidad que 
ha de ingresarse en la Pagadur í a de 
esta Jefatura por un importe de 
dos m i l trescientas setenta (2.370,00) 
pesetas, en metá l ico o en efectos de 
la Deuda Púb l i ca al tipo que les está 
asignado por las disposiciones vigen
tes, a c o m p a ñ a n d o el resguardo, en 
ú l t imo caso, de la póliza de adquisi
ción de los valores. 

A la proposic ión se a c o m p a ñ a r á 
debidamente l e g a l i z a d o s cuando 
proceda: 

1. ° Documentos que acrediten su 
personalidad. , 

2. ° T r a t á n d o s e de Empresas, Com
pañ ías o Sociedades, a d e m á s d e 

la certificación relatiya a incotni 
t ib i l idaáes que determina el Rea| 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscr ipc ión en el Re. 
gistro Mercantil , sü cap'acidad legal 
para celebrar el contrato, y los que 
autoricen al firmante de la proposi
ción para actuar en nombre de 
a q u é l l a , debiendo estar legitima
das lás firmas de las certificaciones 
correspondientes. 

Si concurre alguna Entidad ex-
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica-
cipn de legalidad de la documeata-
ción que pn-sénta, referente a si 
personalidad, expedida, bien por el 
Cónsul de E s p a ñ a en la Nación de 
origen, ,0 bien por el Cónsul de esa 
Nación en E s p a ñ a . 

3 ° Just if icación de hallarse al 
corriente en el pago de todas las 
cuotas por atenciones sociales exigi
das en las disposiciones vigentes, así 
como de la con t r ibuc ión industrial 
y de utilidades. 

4.° Cuantos documentos se requie
ran en el Pliego de Coryiiciones Par
ticulares y Económicas . 

L a apertura de pliegos se verifica
rá al día háb i l siguiente al final de 
la presentac ión de proposiciones, 
en eáta Jefatura, ante Notario y a las 
doce (12) horas de su m a ñ a n a . 

León, 7 de Agosto de 1948. —El 
Ingeniero Jefe, P. A . , F , Roderos. 

Modelo de proposición 
D. . . . . . . . . vecino de „ .,pr( 

v incia de con residencia ei 
, calle de n ú m . . . . , er 

terado del anuncio publicado'-en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del d í a . . . de . . . . de — y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la ad judicac ión en con
curso púb l ico de destajo de las obras 
de , se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas 
con sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, con la baja del.. . 
(en letra) por m i l sobre el presupues
to de Admin i s t r ac ión de la obra. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mín imas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por ios 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
2563 N ú m . 478.-156,00 ptas. 
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liaero 
i» 

6.052 
6.053 
6.054 
6.055 
6.056 
6.057 
6.058 
6.059 
6,060 
6.061 
•6.062 
6.063 
6 064 
6,065 
6. Otó 
6 067 
6,068 
6.069 
6.070 

1. a 
3 * 
2. a 
2.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
2 a. 
2.a 
1. a 
2. a 
2.a 
1. a 
2. a 
o a 

1> 
2.a' 
2.a 

N O M B R E S 

Pec l ro F e r n á n d e z A r s . . . . . . . . 
L u i s T e s t e r a G u t i é r r e z . . . . . 
D o m i n g o M a r t í n L e ó n N i s t a l . . 
J o a q u í n A l o n s o A l v a r e z ; 
F r a n c i s c o P i n t o R o d r í g u e z . . . . 
M a n u e l G o n z á l e z F e r n á n d e z . . 
laudelino Marcial González Fernández. 
J o s é M . a M a r t i n i a n c F d e z . D i e z 
V i c e n t e P u e n t e S a n t i a g o . . . 
E m i l i a n o G o n z á l e z G ó m e z , . 
S i m ó n G o n z á l e z A l o n s o 
S a m u e l C a r r e r a G a r c í a . . . . . . 
J o a q u í n L ó p e z C o r d e r o 
l u á n M a n u e l D a g a A W a r e z . . 
E n r i q u e P a b l o s P é r e z , 
I nocenc io Z a p a t e r o C a r b a j a l . 
F r a n c i s c o L ó p e z M e n é n d e z . . 
C u l d i n e r G l e z . L l a m a z a r e s . . 
L e a n d r o G u z m á n V é g a 

N O M B R E S 

Del padre 

M i g u e l . . . . 
W . i n e c i o . . . 
M a r i a n o . . . , 
E s t e b a n . . . , 
P e d r o 
N i c o l á s 
B e r n a r d o , . , 
M a r t i n i a n c , 
M e l c h o r . . 
B a l b i n o . . . 
S a l v a d o r . . . 
S a m u e l 
J o s é . 
M i g u e l . . . . 
j u h á n 
P e d r o 
í e s ú s 
L e o n a r d o . . 
M a n u e l . . . . 

De la madre 

M a g d a l e n a . 
M a g d a l e n a . 
A n u n c i a c i ó n 
L u i s a 
D a r í a 
B e n i t a . . . . . . 
E m i l i a . . . . . . 
P a l m i r a . . . . 
L o r e n z a . . . , 
A g r i p i n a . . . 
A n g e l a 
P a u l a . . . ' , . . . 
V e n a n c i a , . . 
M a r í a . . . . 
R o s a l í a 
H i p ó l i t a . . . . 
F a u s t i n a . . . . 
I ñ o c e n c i a . . 
C l a r a 

N A C I M I E N T O 

MES 

J u n i o 
D i c i e m b r e . . 
N o v i e m b r e , . 
A b r i l . . . . . . . 
S e p t i e m b r e . 
M a y o 
J u l i o . . . . . . . 
M a r z o 
A b r i l . 
M a y o . . . . . . . . 
Enéro . . . . . . . 
M a r z o 
M a r z o . 
N o v i e m b r e , 
D i c i e m b r e . . 
O c t u b r e 
A b r i l 
M a y o 
A g o s t o , , . . , 

Año 

1917 
1926 
1929 
1930 
1922 
1906 
1909 
1930 
1927 
1924 
1922 
1930 
1927 

'1919 
1929 
1927 
1925 
1927 
1925 

L U G A R 

" / i l l a n u e v a de O , 
L e ó n . . . . . . . . . . 
A s t o r g a . 
Sueros de C . • • • 
M a i r s i l l a M u í a s . . 
S. M i g u e l D . . . . . 
N o c e d o , . . 
C i s t i e r n a . . . . . . . . 
M de San Lorenio.. 
R a b a n a l de A . . • 
V i l l a f n a n i n 
S u e r o s . . 
C a s t r i l l o V . . . . . . 
P a j a r e s 
Trobajo d e l C . . . 

L a B á f t e z a . . . . . . 
P e ñ a u l l á n : 
B a r r i o de C . . . . . 
Cériillo 

P r o v i n c i a 

L e ó n . 
I d e m . 
Idem, 
I d e m . 
í d e m . 
I d e m . 
Idem. 
I d e m . 
bdem. 
í d e m . 
I d e m . 
I d e m . 
I d e m . 
O v i e d o . 
L e ó n . 
I d e m . 
O v i e d o . 
L e ó n . 
Z a m o r a . 

León, 3 de Agosto de 1948.—El Ingeniero Jefe, F , Roderos. 2539 

leleiaciánBroMMlÉfratajs 
Normas laborales de aplicoción al per
sonal empleado y obrero de Corpora
ciones locales, que no tengan la consi
deración de funcionarios públicos de 

planti l la 
La Dirección General de Trabajo 

en resolución de 22 de Jul io del año 
en curso, ha tenido a bien disponer: 
Que a consulta elevada por el Sindi
cato Nacional de Actividades Diver
sas sobre inclus ión en ia Reglamen
tación de Trabajo en Oficinas y Des
pachos de los empleados temporeros 
e interinos que prestan servicios ad
ministrativos en los Ayuntamientos, 
ffie complazco en comunicarle que 
ts doctrina reiteradamente manteni
da por este Ministerio, que ios em
pleados y obreros municipales de 
piantilla, deberán regirse por la Ley 
"unicipal y respectivos Reglamcn-
tos. y en cuanto a aquellos emplea
dos y obreros municipales eventua
les debe aplicárseles las disposicio-
nes laborales vigentes, según lo dis
puesto en ia Orden de 30 de Junio 
de 1933, recordada por la de 21 de 
Siembre de 1938. E n consecuencia, 
a «fc empleados de Ayuntamiento 
|te no tengan carác te r de plantil la, 
j*we aplicación la citada Reglamen-
^ ó n de Oficinas y Despachos. 

A mayor abundamiento se recuer
da a las Corporaciones locales lo 
dispuesto en ei ar t ículo 5.o;del texto 
refundido de la Ley de Contrato de 
Trabajo aprobada por Decreto de 26 
de Enero de 1944 y que dice así: 

Es empresario o patrono el indi 
viduo o la persona ju r íd i ca propie
taria o contratista de la obra, explo
tac ión, industria o servicio doncie se 
preste el trabajo. Si e l trabajador, 
conforme a lo pactado o a la costum
bre, tuviere que asociar a su trabajo 
un auxil iar o ayudante, el empresa
rio de aqué l lo será t amb ién de éste. 
E l Estado, las Diputaciones P rov in 
ciales y los Ayuntamientos, o bien 
las entidades oficiales representati
vas ú e estas instituciones, quedan 
equiparados a los empresarios defi
nidos en los párrafos anteriores res
pecto de las obras o servicios púb l i 
cos que se ejecuten directamente o 
por admin i s t r ac ión . 

Igualmente se recuerda a dichas 
Corporaciones, el texto de la Orden 
Ministerial de 21 de Diciembre de 
1938 que dispone: Con el fin de re
solver las dudas suscitadas cerca de 
la cond ic ión de los obreros de ser
vicios municipales, dependientes de 
las Corporaciones de este orden, esté 
Ministerio ha resuelto: Que se re
cuerde a todos los Ayuntamientos lo 

dispuesto en la Orden de 30 de Ju 
nio de 1933 (Gaceta^áel 2 de Julio), y 
que, por consiguiente los obreros i n 
dicados no han de estar sometidos 
a condiciones inferiores a los de pro
fesiones y oficios análogos , especial ' 
mente en lo que respecta a salarios. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 7 de Agosto de 1948.-EI De
legado. . . 2564 

' • a V , . 
o o 

Por resolución comunicada a esta 
Delegación de la Dirección General 
de Previs ión, dicho Centro superior 
ha tenido a bien resolver: E n caso de 
disolución de la Ent idad Colabora
dora del Seguro de Enfermedad, los 
productores que éligiron la misma 
para percibir l a asistencia de dicho 
Seguro, c o n t i n u a r á n asistidos provi
sionalmente por la Ent idad que has
ta la fecha venga realizando sus 
prestaciones. Dichos trabajadores 
pueden proceder a la elección de 
una nueva entidad, haciendo la co
rrespondiente solicitud en esta Dele
gación de Trabajo para designar re
presentante que ha de presidir la 
elección de acuerdo con las normas 
reglamentarias anteriormente esta
blecidas. 

León, 9 de Agosto de 1948.—El De
legado. 2577 
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liBlMislraEláii de lailiiM 

m m m TESRITORIAL BE H L U N L Í ' 
Don Francisco Serra Andrés , Abo

gado y Oficial de Sala de esta A u ' 
diencta Terri torial . 
Certific»: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á méri to , 
es como sigue: 

Encabezamiento,—En Ja ciudad 
de Val ladol id , a treinta de Junio "de 
m i l novecientos cuarenta y ocho; en 
los autos de mayor cuant ía proceden
tes del Juzgado de primera instancia 
de León, seguidos entre partes: de 
una y como demandantes D.a Josefa 
Mart ínez Celada, asistida de su espo
so D. Ju l i án Alonso Alonso, mayores 
de edad, labradores y vecinos de 
S^ntovenia de la Valdoncina; don 
Federico Mart ínez Celada, casado; 
D . Mariano Mart ínez Celada, casado; 
D." Bá rba ra Martínez Celada, asisti
da de su esposo D. Pedro Celado 
García, mayores de edad, labradores 
y vecinos de Antiiftrb de Arr iba , Mu
nicipio de Chozas de Abajo, que han 
estado representados por el Procura
dor D, Luis de la Plaza Recio y de
fendidos por el Letrado D, Fortuna
to Crespo Cedrúo , y como deraan-
darjos, D.a Obdul ia García y García, 
soltera, sirviente, D. José de la Fuen
te Rey, viudo, labrador, ambos ma
yores de edad y vecinos de Ant imio 
de Arr iba ; D.a Isabel Vil lanueva 
Prieto, y hoy por su fallecimiento 
D.a Angustias Mart ínez Vil lanueva, 
viuda, D.a Josefa Martínez Vil lanue
va, asistida de su esposo D. Arg imi -
ro, F e r n á n d e z Gutiérrez, D.a Brígida 
Mart ínez Vil lanueva, asistida de su 
esposo D. Victorino Diez Vil lanue-
va, y D. Argimiro Martínez Vil lanue
va, casado, todos ellos mayores de 
edad, labradores y vecinos de Santo 
venia de la Valdoncina, que han es
tado representados por el Procura 
dor D. Juan del Campo Divar y de 
f ndido por el Letrado D. Vicente 
Guilarte González, y D.a T r in idad 
Mart ínez Boto, mayor de edad, v iu 
ds, sin profesión especial y veciba 
de Santovenia de la Valdoncina, que 
no ha comparecido ante esta Supe-
rioridad-.por lo que en cuanto a la 
misma se han entendido las actua
ciones con los Estrados del Tr ibu
nal sobre nul idad de testamento; cu

yos autos penden ante este Tr ibuna l en providencia de hoy, porlapre, ^ 
Superior, en vir tud del recurso de senté, se cita, l lama y emplaza, a ua 
apelación interpuesto por la repre- individuo que el día 8 de Mayo p^. 
sentación de la parte d e ñ i a n d a d a , sado. ayudó al inculpado Felipe Xu-
de la sentencia que con fecha diez y ñ ó n Fefnández , a sustraer dos sacos 

leve de Diciembre de m i l nove- de cebsda del vagón J . 35153 en la 
. , estación de Busdongo, a fia de mif 

cientos cuarenta y,seis dicto el ex- en el t é rmino de diez días comp9 
presado Juzgado. rezca ante este Juzgado, al objeto de 

Parte dispositiva,—Fallamos: Que recibirle dec larac ión de ser oido 
sin especial imposic ión de las costas N:0 ios consiguientes apercibimien* 
de esta instancia, debemos coníir- 0 As i lo .dispuse en sumario núm 
mar y confirmamos la sentencia que 50 del año actual, por robo, 
en diez y nueve de Noviembre de LaVcc i l l a . e de Agosto de 1948. 
mi l novecientos cuarenta y seis dic- E1 Secretario Judic ia l , (ilegible). 
tó el Juzgado de León en los autos 
originales de este rollo. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
cuy& encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se publ ica rá en el 
BoLETirí OFICIAL de la Provincia de 
León, por la i ncomparecenc í a ante 
esta Superioridad de la demandada 
D.a T r in idad Martín Boto, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 

Filiberto A r r o n í e s , - Vicente R. Re 
dondo.-Teodosio Gar rachón . -Ania -
no Alonso. —Antqnio C ó r d o v a . - R u 
bricados. 
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M^ls í ra iura de Trabajo k Leáa 
Don Francisco del Rio Alonso, Ma

gistrado de Trabajo suplente de 
León, 
Hago sáber: que en Virtud dele 

acordado en diligencias de ejecuciór 
de lo convenido en acto conciliatc 
rio celebrado en los autos números 
685 al 709, acumulados, de orden d« 
año .1947, instados por D.a Felipa 
Aguilar Salvador y otros contra doc 

Val ladol id , a 5 de Ju l io de 1948 
Francisco Serra Andrés . 

2533 Núm. 477—142,50 pías 

¡ Jesús A m o Arroyo, sobre salarios, se 
Esta sentencia fué publicada en el j sacan a Publica subasta, a la baja, 

día 'de la fecha y notificada en el si- 'los siguienteá bienes embargados en 
guíente d ía a las partes personadas j dicho procedimiento, 
y en los Estrados de l Tr ibunal . ' I Treinta toneladas de carbón graso 

Y para que tenga afecto lo acorda-; menudo, tasadas en la cantidad de 
do expido lá presente que firmo en ciento cincuenta y tres pesetas cada 

una , , t 
I L a subasta t endrá lugar en la sala 
audiencia de esta Magistratura, calle 

I de O r d o ñ o 11, n ú m e r o 27, 1.°, el día 
1 3 de Septiembre p róx imo y hora de 
! las seis de la tarde, advirtiéndose; 

^ a)*Que es depositario de los bienes 
D. Agustín Presa López, vecino de 
Sahagqn; b) que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; c) que po
drá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero; d) que para to
mar parte en la subasta deberán loi 
licitadores consignar previamente 
en la Mesa del Tr ibuna l una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la tasación; e) que el rema
tante deberá solicitar autorización 
de lá Comisión para la distribución 
del ca rbón para poder mevilizar di
cho producto intervenido y f) ciue }a 
subasta será a la baja, bajo el precio 
tope de 153 pesetas la tonelada, que 
es el de tasa, 

Pado en León a 6 de Agosto de 
1948.-Francisco del Río Alonso.-
E l Secretario, E . de Paz del R i O ^ 
Rubricados. 2556 70,o0 ptas. 

Cédula de citación 
Castrillo Mendaña , Hortensia, de 

26 años de edad, hija de Antonio 
de Angela, natural de Asíorga, sir
vienta, y cuyo actual paradero y do
mic i l io se ignora, compa rece r á ante 
la l i m a . Audiencia provincial «de 
León, en té fmino de cinco días, si
guientes a la inserción de la presente 
con el fin de ser notificada la sus
pensión de condena aplicada, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
se dejarán sin efecto indicados bene
ficios y c u m p l i r á la condena ¿im
puesta. Así acordado en cumpl i 
miento orden de la Superioridad 
n ú m e r o 66 de 1948, dimanante de 
sumario n ú m e r o 15 de 1944, por 
hurto. 

Astorga, 7 de Agosto de 1948—El 
Secretario judic ia l , Valeriano Mart ín. 
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E n vir tud de lo dispuesto por el 
Sr, Juez de ins t rucc ión de esta v i l la , 


